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RESOLUCIÓN NÚMERO 143 DE 2OI6

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PROGRAMA DE BIENESTAR SOCIAL
ANUAL DE LAADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE ARMENIA PARA EL PERIODO

2016 - 2017.

El Alcalde de Armenia, Q., en uso de sus facultades constitucionales y legales, en
especial las conferidas en el artículo 315 de la Constitución Politica, artículo 29 de la Ley
1551 de 2012, Ley 909 de 2004, el Decreto 'l 567 de 1998, reglamentado parc¡almente por
el Decreto 1227 de2005.

CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento del artículo 19 del Decreto Ley 1567 de 1998, la Administración
Municipal de Armenia está en la obligación de organizar anualmente para sus empleados
el Programa de Bienestar Social.

Que de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 36 de la Ley 909 de 2004,
los programas de bienestar social tienen el propósito de elevar los niveles de eficiencia,
satisfacción y desarrollo de los funcionarios en el desempeño de su labor y de contribuir al
cumplimiento efectivo de los resultados institucionales.

Que el numeral 4" del artículo 33 de la Ley 734 de 2002, consagra como derecho de todo
servidor público " Pañicipar en todos los programas de bienestar social que para los
servrdores públicos y sus familiares establezca el Estado, tales como los de vivienda,
educación, recreación, cultura, depofte y vacacionales.".

Que la Administración Central del Municipio de Armenia debe establecer y adoptar de
manera anual el Programa de Bienestar Social para los servidores públicos adscritos a su
planta de empleos, tomando como base las necesidades y expectativas de los empleados
a fin de crear, mantener y mejorar las condiciones laborales, propiciar el alto desempeño
de todos los servidores públicos generando el ambiente y las condiciones de bienestar y
clima organizacional que estimulen los logros previstos y favorezcan el desarrollo integral
del empleado, optimizando su n¡vel de vida y el de su familia.

Que con este programa se beneficiarán todos los funcionarios de la Administración Central
Municipal de Armenia y sus familias, quienes deben contribuir para el logro del
mejoramiento del ambiente de trabajo, aplicación de estrategias y procesos, desarrollo de
valores organizacionales, acciones participativas basadas en la promoción y prevención
entre otras, conforme a las finalidades de estos programas establecidas en el artículo 2l
del Decreto Ley 1 567 de 1998.

Que conforme a lo anterior la Alcaldía de Armenia a través del Departamento
Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional, realizó encuesta entre los servidores
públicos de la Administración con el fin de establecer concertadamente las actividades de
bienestar a realizarse en la vigencia 2016, para el beneficio tanto de los funcionarios como
de sus familias.

Que los incentivos en el sector público constituyen parte importante de la gestión del
talento humano y son parte esencial del sistema de estímulos establecido por la
normatividad vigente (Decreto 1567 de 1998y 1227 de 2005).
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RESOLUCIÓN NÚMERO I43 DE 2016

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PROGRAMA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUAL DE LAADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE ARMENIA PARA EL PERIODO
2016 -2017.

Que por incentivo debemos entender todo estímulo expresamente planeado por las

entidades consecuente con un comportamiento deseable, el cual (estímulo)' al ser

satisfactor de una necesidad del servidor público, adquiere la capacidad de fortalecer dicho

comportamiento, aumentando su probabilidad de ocurrencia en el futuro.

Que en mérito de lo exPuesto,

RESUELVE:

uLo PRIMERO: Adoptar para la Administración central Municipal de Armenia

indío el Programa Anual de Bienestar Social e incentivos, tend¡ente a prop¡ciar

iciones especiales en el ambiente de trabajo que favorezcan el desarrollo de la
, la identidad, la participación, la seguridad y el clima laboral indispensable para

r los niveles de eficiencia, eficac¡a y efectiv¡dad en el rendimiento laboral, con el objeto

construir equ¡pos de trabajo y motivar en los servidores públicos altos n¡veles de
o en el ejercicio de su función social, asi como una cultura organizacional

en la excelencia y el alto rendimiento laboral.

TICULO SEGUNDO: Serán beneficiarios del presente Programa Anual de Bienestar
l, todos los empleados de la Administrac¡ón Municipal Central y sus familias.

CULO TERCERO: Para el cumpl¡miento del Programa Anual de Bienestar Social, éste
clasificado en dos áreas:

Protección y Servicios Sociales: en la que se incluyeron actividades relacionadas con la
preventiva, recreación, el deporte y la cultura por medio de las cuales se pueda

iorar el nivel de vida laboral de los servidores públicos, or¡entando sus problemas y

laborales hacia una solución acorde y oportuna que permita su desarrollo
y de los grupos de trabajo

Calidad de Vida Laboral: en la que se incluyeron actividades que se ocupan de
as y condiciones tendientes a mejorar el desempeño individual y grupal de los

leados de la Administración, favoreciendo la construcción de una cultura de calidad y

, procurando la satisfacción de las necesidades de desanollo personal,
y organizacional. Su propósito fundamental es el fortalecimiento de los

rocesos actitudinales, mot¡vacionales y de comportamiento que inciden
en el desempeño y la productividad laboral.

T¡CULO CUARTO: Que dentro del Programa de bienestar social, se estableció un
manera objetiva,ítulo dedicado al Plan de lncentivos, con miras a otorgarlos de

itativa, transparente y respetando los principios de igualdad y mérito.
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)lios, el cual hará parte ¡ntegral de la presente resolución, toda vez que, en él se
iscriminan las actividades a realizar, procesos y procedimiento.

ARTícuLo sEXTo: Vigencia y derogatorias: La presente resolución rige a partir de la
fecha de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial

Despacho Alcalde

RESOLUCIÓN NÚMERO 143 DE 2016

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PROGRAMA DE BIENESTAR SOC¡AL
ANUAL DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE ARMENIA PARA EL PERIODO

20,t6 - 2017.

o QUINTo: Que en desarrollo de lo anterior del Departamento Administrativo de
iento lnstitucional adopta el Programa de Bienestar e lncentivos contentivo de 2s

Resolución 0063 de enero 23 de 2015.

en Armenia, Quindío, a los veintitrés (23) días del mes de Febrero del año dos m¡l
(2016).

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

CARLOS MARIO ALVAREZ Z VILLARRAGA
ALCALD!¡. AFI

LUZ AMPARO
DIRECTO

¿ v ela¡or¿: vanessa ai$ ) -
A;drey E. VS. W -Ricardo A.R.L. 'r \¡.,,
Lmenlo Administrativo J utidida\A
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